
SE SUSCRIBE:
En CAUiz, en ei despacifo de es

te periódico ; en JKREx, en ia líbre- 
f!a de Bueno; en eí PuAUTo, José 
Paima, caté dei Comercio; en SAW- 
LUCARen casa de Garría; y en SaN 
i^RNANoo^enei aimacen de Díaz.
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ADMINISTR ACION DE LAS PROVINCIAS.

ARTICULO Víí.

Jeminioeseiusivo de !a jurisprudencia, ei estado de 
tas personas. Es, pues, evidente que tas diputaciones 
provincíaiesnodeben, ni pueden tener jurisdicción

Dijimos al terminar nuestro articulo de ayer que ; para fallarla?,y que concedérsela es confundir todos 
no soló -debía separarse de ¡a ley de 3 de Febrero e] ' ¡og principios, y amalgamar todos los poderes. 
134sino'tambien todas sus consecuencias, que son ! Nada queremos decir de las complicaciones que

.otroNtant09articu!o8,de)ose<)aíegnaH<ra!mentede. necesariamente habían á# reauttar de que tubiesen
hamos ocuparnos para continuar nuestro comenzado 
análisis.

Es el primero el 135. Fija el término de ocho
diaspara intentar ante la diputación de provincia "la j„jcio de nuestros lectores, 
nulidad dé las etecoiones, ó^ortaT facAa.f c c¡^Mrto.y 
ífé /os a/ec/oy.' Claro es, que sí esos cuerpos no debe n 

I entender de esosrecursos, el articulo es complctamen- 
i te inútil en el lugar donde se halla, 
í Pero según él las diputaciones deben fallar sobre

las tachas que ae pongan átos concejales electo?, y 
su fallo causa ejecutoria. Las mismas razones que he
mos tenido para negar á esos cuerpos populares el 
dérechqdeeonoceren ¡os recursos de nuüdad; las 

, tníamas, ^aun mayores nos asisten para creer que no 
deben tener intervención alguna en los recursos de 
tachas.

No solamente estos recursos, como los de nulidad 
de ta^ eleoeiones, participan de la naturaleza de con
tenciosos, y deben ser coñudos entre los contencioso- 
administrativo?; sino que muchas veces son 

y solo pueden conocer dé ellos los jue- 
y tes tribunales de justicia. Muy fácil es conven

cerse de esta verdad.
^otre lás varias causas que deben imposibilitar á 

un .vecino cualquiera de un pueblo para ser concejal 
del ayuntamiento, es un^ la de estar én quiebra. 
Cuantas veces se ponga esa tacha á un cóticeja! elec
to, ha de trabarse la controversia sobre elh, y de 
eonsigtdente ha de estar en tela de juicio una de las 
materias que mas ciertamente corresponden, y son del

tan exorbitantes atribuciones los diputados de una 
provincia; pero no podemos dejar de hacer mérito de 
una observación, cuya trascendencia dejamos al buen 

i. En todos lo. casos que 
'ocurrieran, la declaración, ó fallo de la diputación ¿te
nia solo eficacia para privar al electa de ser concejal, 
ó lo colocaba ya en el estado de fallido, como pudiera 
colocarlo la ejecutoria de na tribunal de justicia?

Contestar afirmativamente á esta pregunta es lo 
mismo que despojar á los ciudadanos de sus mas pre- 

! ciosas garantías, de las garantías que las formas lega- 
les conceden á to'los para que nuoca pueda confundir- 

, se la inocencia con el crimen, e! despoje con la pose- 
I sion lejítima, y la usurpación con el derecho: es pri- 
varíos-deunodeesos derechos individuales que en 
les gobiernos modernos proteje la ley fundamenta!; es 
en ñn, hacer ante la ley de peor condición á uno que 
á otro soto por haber tenido la desgracia do ser elegi
do para concejal. Esta hipótesis es inadmisible.

No queda otro recurso que declarar el fallo de la 
diputación eficaz solo para que quede el elegido im
posibilitado de ocupar un asiento en las salas consis
toriales , y entonces ¿cual es el carácter que imprime 
la ley á ese f^l lo? el carácter de la incertidumbre , el j

: carácter de la duda en vez del de la verdad. Es la 
i ley misma la que desconña de si propia y de su aeier- 
* to, es la ley la que se condena, la que se contradice, 

j la que se stnoida.
Mientras se confunda la esencia y naturaleza de 

' los actos, míetttras no se deslindan tas atribuciones

naturales de cada poder legalmeate reconocido,
i tras se quieran hacer leyes por espirito de partido y 

cen ideas y doctrinas absolutas es preciso venir á 
parar a! absurdo. No es lo mismo legislar que pero
rar en una tribuna , ó que escribir cuatro deelanta- 
cienes, y otatro frases de plantilla en un periódico.

Si comparamos con el siguiente el articulo.que 
nos ocupa, quedará aun masen evidencia cuanto ^c&- 
bamos de decir. Nos parece opertuno copiarlo tes- 
tualmente: Art. 133. Para la instrucion de estos 

I recursos (los de nulidad de las elecciones y tachas á 
los electos) y ye el medioimaa
sencillo y menos dilatorio, señalando un término 
breve para lasjustiñcaciones que deban h.acerse'por 
testigos ó^por documento, con reciproca.citación de 
los interesados, y con la prevención de que pasado 
dicho término se remitan las diligencias en el ser y 
estado en que se hallen."

No es posible dejar de conocer cuan en armenia 
estáeltestoyel espíritu de esto articuloaon el es- 
piritu y la letra de los que le preceden, que hetnoa 
analizado. Consecuente en esta parte consigo misma 
la ley de 3 da Febrero persiste en el error, y consig
na de nuevo en favor de las diputaciones provincia
les les principios de arbitrariedad y de soberanía 
provincial que hemos viste estampados en los arti'cü- 
los 134 y 135.

No contentos los autores de la ley con dejar á 
la espontánea voluntad ya! libra arbitrio de veos 
cuerpos populares todo lo pe,ftenecie)!te al fallo de 
los recursos de nulidad de las elecciones , y ta
chas de los electo?; no eonfentos con despojar al go
bierno de unas atribuciones que son escluaivamen* 
te suyas; no contentos con hacer ilusorio el prin
cipio de responsabilidad, y con confundir todos los po
deres y quitar a! ejecutivo el mis precioso é im
portante de sus derechos, la tutela -de los pueblos,
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CAPITULO VI.

^ Durante mi infancia, fué continuamente para m! 
^^loríta de Marán un objeto temible ; me asustaba í- 
^esencia: aquella cara larga, enjuta, ntarcliita ; aque- 

M faeciGnes pronunciadas me parecian mas duras toda- 
Ja porque una buena cantidad de cabellos pohtizos te

Féwnye 3!3j 314, S17, 319, 3t9,
320, 321,324 y 326.

!a 
su

ocuitaban la mitad de ¡a frente. Tenia !as cejas IJenas de 
! canas y muy pohiadas, y ios ojos pardos, pero muy chi- 
t eos y tnuy penetrantes.
I En todas ias estaciones üevaba un vestido de seda 
f carmeiita , y un sombrero dei mismo coior y del mismo 
! género ; por las mañanas temprano tenia ia costumbre 

de aimurzar , <te escribir ó de icer en su cama , con una 
bata también de seda carmeiita como se estilaba antes 
de ia revoiucion.

Cuando todos ios dias tenia yo que entrar en el cuar
to de mi tia, temhiaba como una azogada y ¡as lágrimas 
me sofocaba : para deci brme á que fuera á ver á Mad. 
Maran , tenia que servirse mi pobre Bíondeau de todos 
los medios cariñosos; Y aun aigunas veces me deeia que ] 
si continuaba manifestando ese temor delante de mi tia ¡ 
se vería obligadas separarse de mí lado. Esta amenaza 
me hacia vencer mi repugnancia ; sofocaba mis lágrimas 
y apretaba la mano de Bíondeau y partíamos para estas 
visitas desagradables.

Era necesario atravesar una sala , en donde conmun- 
mente estaba el mayordomo de mi tia, llamado .yeivion. 
Este hombre' disidía mi aversión con el perro de la se- 
ñorita de Maran. ^ervion tenía en su rostro unas man- 
chas encarnadas, efecto de su añeion al vino: su boca 
era enorme , sus manos grandes y belludas : producía
el efecto de un verdadero ogro. ,

En hn abrían la puerta del cuarto de la señorita de 
Maran-, agarraba ^I trage de Bíondeau y me acercaba 
temblando á la cama de mi tia.

Mi terror no dejaba de tener fundamento porque

Feliz , un perro pequeño , blanco , con orejas puntiagu- 
das asomaba su cabeza debajo' de la colcha , enseñando 
dos filas de dientes nmy agudos.

Muchas veces me había mordido hasta hacerme san
gre. Mi tia en vea de pegarle le decía con una voz dulce: 
vamos, loco, quieres dejar á la nina? no ves que no 
quiere jugar contigo?

Mad. de Maran era muy instruida y estaba a! cor
riente de los asuntos políticos. La encontraba con ru ba
ta y con ?u sombrero de seda carmelita leyendo los pe
riódicos ó algún libro; siempre me recibía ó bien rega
ñándome ó bieu lanzán-iomeaígun sarcasmo.

Estas escenas so han renovado tanto, me han dejado 
una impresión tau profunda que las tengo gravadas en 
mi memoria con todos sus pormenores. Insisto en ellos 
porque el temor continuo que me ha dominado durante 
mi infíincia, ha tenido una inAuencia poderosa sobre 
toda mi vida.

Me parece que estoy viendo todavía el cuarto da 
Mad. Maran. En el fondo de m alcoba había un San
to Cristo de marñl y en cuyo píe estaba una calavera 
también de marñl , y todo estaba debajo de un dosel de 
terciopelo negro ; pero creo que esto era una maní- 
festacion puramente de política; pues no me acuerdo ha
ber visto á mi tía ir á misa. CasíJodos los cristales esta
ban pintados de color'és. De todo, la degollación de S. 
Juan Bautista lo que mas me ha perseguido en mis sue- 
ños infantiles.

En el cuarto del secretario se v&ia dos cajas de cris



de establecer firmas Pgalcs que 
C'ji'rec'i"-' á ssas enot'm''s atrilm- 
habia dotado á los dipn:ados da

t decidir !a con - 
[llanca V

"adoptar el tne- 
'1 y menos dilatorif,*' para ¡"-tiuir <1 

-y "señalar un ¿rFí?'? .i lasjns-

Í3'Í !as fjcnba para 
meior b-s 

el 136 Jes perniP.'-'

ni aun se cni-ja 
pud-a^en ser nn 
oiones con que 
provincia.

I'il articlo
tienda, para fallarlo conto

?'cí;!2r.ro :
-dio n)as sencü!

-y "señalar un
tíHcacinnos de te^^'igos ó ])or doosmentos" q"e s<!3n 
necesarios. Ciarocs quecuattdo nno onmchos cin- 
dudanos protestan contra la validez do unas elec
ciones , ó cuando reclaman el cmnplimiento de la lev 
-que en su concepto itnposibilita á cualquiera de ios 
concejales electos pata ejercer el cargo , desde ese 
ynotnento todos tos interesados en tan grave eim- 
portant.e asunto quedan al libre arbitrio y n merced de 
la diputación, que en sn soberana voluntad pned*- 
siosolo decidir la cuestión como te parezca, sitt que 
autoridad aiguna t^nga derecho para revisar su 
fallo; sino decidir con datos mas ó menos nume
rosos , mas ó menos fehacientes, ó con pruebas com 
pletas 6 incompletas: puede acortar ó alargar ios tér 
minos, Hjar loa proecditnientns, y ejercer sn sobera
nía en cuanto á las formas y en cuanto al ñ-ndo 
de! asunto sin mas cortapisa que ía de "citar á las 

' portes interesadas."
¡y que signiHca esa citación estéril* Si se señala 

ttn plazo tan breve que no es posible dentro de él 
practicar las diligencias necesarias , si se da por ter- 
miuadü la snstanctacion coo el prcteito de lo neeesn- 
rio de la brevedad , si no se admite una ptuteba eaü- 
ñcadaarbitrarinTnentedeitupertinettte, si en dnse 
falla en contra de la razón y de ia justicia ¿qué re-^ 
curso queda al agraviado? ¿Qué efectos puede pro 
üucir, nuál habrá de s^r la eñeacta de la citaciuu? 
Nitiynha , ab'sol'ttamente ninguna.

Prescindiendo de lo anti-Hheral , de lo retr.Sgrado 
de egas disposiciones de la ley , son absurdas, porque 
suponen iotaiiblesn ios diputados de provincia. Si 

. esta ley fatal no ha produsido todos los desastrosos 
afectos de qne es capaz se dvbéett [nncha parte ála 
pureza y al patriotistno de los qúe han estado Hama- 

.dosá cumplirla, $e debe al desorden de 1& época, 
que ha absorvido a^l la energía, como la atención 
del pais y de los gobernantes de toda la esfera del 
poder en las grandes cuestiones políticas y cous'itu- 
eioo&icg que se han debatido, se debe, en 6n, a que 

. ..deseando todos inHuir en la política, se han servido 
de esta ley como de un arma cortante, y batí des
deñado, y mirado con ¡ndifurencia sus atribuciones 

. contenciosas y Administrativas.

- tal , dehtr-.i Cc- cuales estaban embalsamados el padre 
y el abueio ríe J-'eliz.

Estas especies de fantasmas inmovibles, con sus 
'Ojf'S esmaltados, me causaban quizá m.as terror que sus 
raigone.'-.

Había para mí algo sob.rettatural en ¡a v¡^ta de e.s- 
' tos arnmaíí-.-:. <p:e no se movían y qne siempre tneense- 

n-'bRn susdiemes. Estaban colgados en las paredes mnl-
- tltudde cuadros vivjos, y uno de ellos repr^^^entabaá 
: mi. seganóa tia, ab.^desa de hts Berna, dinas de Blois, 
' cuyo ¡ estro f. io y sfveto pro lucia á la vista un efec

to triste y desagradab'e-
. Los demás retratos ¡)o me llamaban tanto la aten*
- oion. Eran ranchos paí'¡ente.s nuestros con vestirlos de 
..certe 6 .d--gt]er¡-.a y pertenecientes á ¡os siglos pasados.

Eo á¡^'des quín¡erashorro.sasydep')¡-<'..slana der-hi- 
na adornabatt la chimenea. Éstos ntonsn-uns estaban 

,9iempraí^n movimiento por m<-d¡o de un baiancir) ocul
to, que ademas hacia dar vm.itasásusoio.sdeunm..- 
.do espantoso. Figurar.s, amigo ,nio, una pobre niña de 
.áágatvos, en medio de estos prodigios misteriosos, y 
.eo:.ceb[rets cual seria tni íerl-Jv.

Ah! no eran smo el preludio de otros mncho! tor- 
mentes. A pesar de los ladridos de F.-iis. se trataba de 
^e me sentaran .sobre la cama de mí tia y do^eiar- me abrazar por olla.

Si" embargo .á p^sár d.!

fé en el principio Je cnJfsnn-a bastaría psrR ocrinnrarporergolaáia 
áo dencestropais tan ^o'tdad. Pero sm rcmrnr á e!ÍAs;pued3a 

C!-*-''rq')p iiav íínbiet no en donde se ascsin-.' n'/' ^ocnar esaspnesíos ........I,.,.., . . .

Pero teniendo nosotros 1
y no pensaitdo de nuestro país tan 

creamos que envíe á oc'oar esos p-tiestos 
é', nos ))arece 

ser r¡'l!(r'¡la'ne!tte desconfiada, 
taíopocf) contar con qne han de ser infalibles 
íun' i 'nurins. Debo sor prudente, debe at reglar-I 

á los buenos priucioio^, debe, cníiu, guardarse ; 
creer que ¡os homb'.^s son angeles incapaces 
engañarse, ni monstruos que no puedan hacer na-l 
huerto, y buscar con cordura ios medios mas jadr)''es y religiosos, 

eñcaces de corregir sus errores, y dé impedir sus 
abusos.

Creemos, pues, que les artículos ISoylSS de
ben desaparecer de la lev.

.Acerca del horroroso suceso qne con .motivo do 
laselecciooesde la Milicia nacional acaeció ene 
Puerto (!e Santa María hace algunos días, nos dice 
nuestro estimable corresponsal de aquel , punto lo 
siguiente.

"Puerto de SantaM-uía tSetiembreS de 1841__
Dicen ustedes qne el ¡¿oljicrno ha debido t vitar la 
catástrofe en que tertmnó; y esto lo dicett á pesar de 
!.'o conocer tas cirrnnstincias que concurtieron, y juz 
gatidolo tan solo por la obligación quetotl( autoridad 
íienede proveer para gobernar; pei-o ía censura de! 
ustedes será mas severa y asorntiro deberá ennver 
tirse en indigttacion cuando sepan que nuestras dignas 
autoridades no necesitaron el esquisito tacto "-nber- 
namenta], ni ia discreta previ$iot[ de] que p.,r la lev 
tiene á sn cargo la vitla de los habitantes de un pue*. 
bio; bastábales tener ojos y nidos para salvar una vida,' 
para ahorrar á esta ciudad paeiñca cien escándalos.

"Público et-" dc<de la noche anterior que tino de 
'os que agravi.'dos so creían por el restthado ' de ¡as 
eteecíones de oHctaiidad Je [¡na eoíopañía de la milicia, 
aparejaba una venganza qne creía cuadraba á su agr/.- 
vin por Vías dé hecho* que da ninguno reservaba, y 
cuyos prelitninaresd^ede entonces se dejaban cono
cer. Sabíase por todos, que no e.s hembre á quier! 
pudiese calmar el trascurso de una noche. En la 
mañana siguiente ya se empezaron á ver las gestiones 
que se hacían para la gran venganza , v en el curso 
del dia hubo paLxas repetidas en tnediode tas calles 
apUeadas á atgunr-s enemigos de menor cuantía pot^ 
no encontrarse a! agresor principal , segttn se t}¡ip. 
En todo este tiempo la antorítla j comni si fuese agetia 
á la tranquilidad del pueblo que gobierna, agena á la 
mora! pública y agena hasta á la humanidad,"hsolu ' 
tamenie nada Inzo, dando lugar á qtte con la claridad 
de las cuatro de latarde,d(7¡3nteje]ascasa8c;:p¡- 
tulares, el pueblo pudiese nresuaciar un asesinato con 
todos los visos decotjsentítlo.

"El herido fue el verdadero agresor, v el que eu 
la mañana había reparti'te palos á discreción. Encon
tró en la hora de su desgracia á ttne de los que bus
caba y le hizo conocer su índignaciím aplicándote un 
fuerte palo á ¡a cabeza. El apaleado entoees desen
vaino U!) estoque con el q¡te envazó á su enemigo.

'Este ese! hecho despojado de* circtinstancías que

' rrpresemacion
roa! qne
á non'brcs indignos de iiallarse en é' 
qne la ley no ¡lebc

!ni
; .los

se
i de
; dej
'da

C.i,.tro de 1.1 tardo d.-taut" do tas casas donde aquet", . 
y en una aindad de 20.000 almas? Yo 
(pjeelgobiernono existe sino que estoy conv 
de que solo los vínculos qne dancievía '
la soeicdsd en este pueblo son los hábitos, de'k 
hoy lo fjue ,ñ¿ór se hizo, y una osnecie de insr"^'^^i¡ 
S'tbordiuaoiqn que se coiísei va af.,r)ut,ada..Rcat,^ "'^q 
siis honradisi.rtns habitantes. No se asesina po-p 
ttempo, como se ntatan aviou'-s, ])o:-quem, @9 '
dad e! carácter de estos naturales esoucialmehté tr'^'

"No sigo porque me separaría de mi nrru,^. 
a.rrasti'sdo por la indignación que me oc'upa 
situación de mi espíritu no es j ¡trnpósito pa,-L 
et) materia sobre otros asuntos que para 
reservo.

Para que puedan, plenamente cerciorarse nn.-,. I 
... - .'^"Strs
lectores de que no siempre ha pensado dat mis[QÍ 
modo el partido progresista de Yejcr, det señor LiJ 
á quieu ahora calumnia, copiamos-lás siguientes noij,! 
que obran en nuestro poder Brmadas por el m.uv (t}¡! 
ral presidente de un .ayuntamienlo .altamente rev.], 
rionarío. Por ellas se. verá que era estimado e1 ^eü, 
Lnuapor hombre, de patriotismo, de ilustración, 
apto para <h-f.md-'r los derechos del pueblo. - . j

—-Debiendo ruunirso esta corporación á lássirj 
de la noche de nruñana 2 dei corri-nUe para delibew 
asociidá con las persotios de ¡Instraeion, y con ¡4; 
labradores y ganaderos do esta villa, sobre i?! 
modo lega! de sostener el derecho de! pueblo 
tierras contiguas ála laguna de Janda : sosej^'n 
V. 8. concurrirá ¡a hnr.. designad.! al excpBvsnti 
de San pra.ncisco; en el concepto, df q-te no sehrapn 
del p.articular hasta que todos estén reunidos, iq. 
jer i." do Dieiombre d- 1840.—/?. 
ó'r. 2?. y r/p ZuíMn.

/g?-o.—-A las'11 détdiade'mañariá'l):) dé. vpri&cars 
sobre las tierras üo la Laguna; según estí ?á á'oJc 
ciado por edictos. . . .. , - .

Yo espéroqúoV. dejando ú ttn !ado toda oít^ 
consideración acudirá precisament^í con su presf^ncii 
y consejos á sostenore! derecho'déi pueblo én usgo 
Oto de ta.ntn jnter.es, Vej-r? de Diciembre de 164Q'.— 
.y. t/. /S'<zufA¿^r.—/?!-.

me. Hacía esfueVzes "inauditos para vencer niirepug- 
naocia, pei'(^ muchas veces no podía consec^uirlo.

He sabido mas adelante é)' ¡a co -ducta <¡(^ Mad. Ma. 
ran me ha probado su aversión) que no era el eariño 
sino el placer de a'u..(tar:ne ia razón poi que me obli
gaba t'idas las mañanas á ir " ' 
mnebás hay una escuda qne me ha 
.do inefabte. 'Da hará juzgar del carácter de mi tía

Urt t'ia me llevaron á su. cuarto. ¿E a presenti- 
mieníoócastudidad? Nunca ¡nehatua parecid{¡¡na.áma' 
Ügn;........ no me atrevía á ncercartne ú ella, y bajé tan
to !a caó'.'za que los r!xos de mí cabeza me caian sobre )s 
cai'a. Hü fin, Blandeau fue puso socre lacsma de Mad. 
Maran.

Esta-me cogió por un brazo, csciamandoeon 
voz OKria.

— Q':5 aíre tan estúpido tiene esta muchacha 
e^os ojos tan atontados, y c'on ese cabello qu.e le

.es nreciso criarle el cabe-

<
!i

¡ por la fi'ente! vaya, va-a,

una

con 
cae 

á [Manera de cvrq'düo como á los niños, v asi estará
. ., y ten-<i-á la cara mas d^espejada.
La señora Blandean, que tne'ha contado despnes 

.todos esKis pormenores, juntó las manos y esclumó.
—\irgen Sítnta! seria un asesinato. Señorita, Qor- 

tar este cabello tan hermoso y tan rubio de Matilde! 
lo ilega hasta los pies.

—Pues bien! con eso no se los pisará.......vamos,
acabemos pronto, una^ tigerss.

lio ¡ 
n-iejer,

' . : . - .
Hast.a poco tiempo hace; cuando la ciíaji^ 

trataba de curar á algún bizco, usaba medio! ¡K 
ñcacea y casi siempre sin btsen éxito'. "

Hero la clrujla !^)^^de^^^a , que tan felices des< 
brimientos tiene hechos , v cuvos adelantos scnü 
patentes, trató, de investigar en-que consistid 
mas de las veces de que lo.s individuos hó did^''', 
ran sus ojos directamente tiacia [tn t'bj^'tb. Í!"^' 
íjgadoquH fué consuma minuciosidad y enr^p"!!'

mlúfLne.queosdiga, señorltA, qae seria un¿i¡üpií'l!j 
un sacrilegio ...

_ ¿Qué quiere decir eso? preguntó r.i tía ern i 
i voz imperiosa y penetrante, que hacia te¡'i;''¡"'á'.u'!o'

—St,seño.'ita, respondió mi n«driza")n^^'v^!' 
; conmovida. La señora tnarquesa ¡no encargó qnv ao' 
cortaran elcabeito á' sn bijar....'.nunrá se lo babtan ct 
t¡t lo á ella. Pobre stuiora! también tp.uia ua 
hermoso!....... Por eso me hizo ese encargo antes....i
aidesdo morir!....... dijo , la buena umger qu!)
á llorar cotno nn chiquitl-'). '

— Eres una impertjnenío-y uuA embustera! 
nunca ha diehó semejante tonteria..!... Vaiuos, " 

tijeras y acabemos pr<.oto! . v
— Mi tia pron.uBció estas palabíWtnuy^^o'''* ¡ 

un acento de ironía tan atñar'ga que cuando ola 
ciar esas!)atab!as,me producta siemprcMn.attpP'^ 
muy desagradable- -

— La señorita Miran.parecía estar tan 
si se hubiera tratad;' do mi vi'la no m.9 
asustado ¡ñas. Con una mano me atraitr-irácta s-- 
tándouie '.-nn sus detios ócf.ga-Ios y (¡uros como e 
rn y con la otra quitaba mi pcmrta-ádn de e 
mee! cabello que caiapo!* miy espaldas.

El terror me dejó eumuuecída y no tuve u 

^Señorita, señorita, dijo Bíondeau 
rodillas , en nombre de! cielo, 
suceder alguna desgrapia á Matilde, DO
la volüutad de su moribuBÓa cmdre.

¡

aDre,.;nn.,.r.. ? ' señorita, esclamó Bíondeau con las lagrimas
P no que queaa dar.; en los ojos, os suplico no hagats eso por Dios PeC:'
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se cuidado, invenló divírsos- procederes quirúrjicos,! 
qne ya masó menos fáciles, ya mas ó menos ven-Í 
t.ajosos, remediasen radicalmente la desviación de' 
los o;es ópticos de una manera'pronta yfácih

UausH v^r^Í!e^^d^) pues, estos distintos procederes, 
y ya en París, ciudad tan populosa apenas ha queda- 
do un bizco. AHihá sido dondeso han comproba- 
do los felices resultados de esta curación, no tan 
solo por. Ja esj-ericncia sino por el incalculable nú- 
ntero de personas operadas por los toejores ciruja
nos franceses.

Aun eti Cádiz no se había curado á estrabístico 
alguno hasta qne e] doctor D. José Fernandez Ce- 
!¡s ha tenido ia gloria de haber sido el primero que 
!)a veriScado esta curación en un joven de esta 
ciudad.

Efectivamente, el día 3i del pasado mes, este 
joven cirujano, cuyos aventajados taicutos y asidua 
apiicricioh harán que algún dia ocupe un lugar muy 
distinguido enti e Jos profesores de! arte de curar 
operó de un modo fiici!, pronto y poco doloroso, á un 
tudívídunque 17 años hacia tenia esta imperfección 
en el ojo derecho.

El resultailo ha sido feh^imo, pues que ademas 
de dirigir sus cjosMireetab^e hacia cualquier ob

jeto que se le presente, ve perfectamente con el ojo 
operado, eosaque no sucedía antes de serlo, puesto 
que apenas distinguía los bultos.

El'.doctor Fernandez ha obtenido de las personas 
que han sabido los resultados de su primera opera
ción, los mayores elogios, y creerpos'positivamente 
que no será !a última que haga en el poco tiempo que 
le queda que estar en esta ciudad.

ÉB9g'!$^teB'ys9.
Lo^^DRES 3i DE AGOSTO.

Lord 3Íe]!)ourne anunció ayer HÓ&he, en h cáma^ 
ra de ira Lores, que él y sus colegas hahian hecho di* 
iniston. Jaque había sido aceptada porS. M-, y que 
condnuariür. en el n¡iniít.erio hasta que i'ueseu nom- 
brados sus sucesores. A tas 4 meaos 20 minutos tieo-ó 
Sir Roberto Peei at castillo en num¡)timíen)o de tas ór
denes de M. , ó inmediatamente fué introducido á 
la R"u¡ presencia. La conferencia durómas de una ho
ra. Ru ia comunicación recibida por Sir Rohertó, es- 

, presaba que deseaba consultar con él sobre el
estadirdc] gobierno y de ia nueva adminiscracion qne 
eranrecisoformai'deresúitasde la dinnsh.u de los 
.Hiinistrosactuales.

SirRoberLo Peciesen Ja actuaiidad el primer 
ministro d^ Inglaterra, autorizado por S. M. cot) los 

..ibmit 'dus podetes que son necesarios para ¡a forma
rían dbitn nuevo gabinete.'

^Me giréis las tijeras? sí ó no , no seáis pesada.
— l or Dtos. ffeño'rita.

.^.^H^'*"'^'P""'^eruna palabra mí tia tocó unacampa- 

Serslnn apareció..
' —ServK?h , 4raéme unas tijeras '{frandes.

ellas, señorita, dijo Servion; y se 

nodrizacon enetgía , np-^ sóv 
"ntes 

1^Íol¿mi niS' ^"996 Ú. u.n

Ypp' nodriza se ade!antó;háC¡a la cama 'de mi tía, 
T'íí-^,''.^:i/'.hcarRíe(!e .,u9,Daños.;. . .

avalanzó á ueau y le niordio en la cara.
maldita, esetamó' montada 'en cótere, 

sue'^ cuello y !o -tiró coo fuerza al

oYÍ^^s,-yo sentí las unas Je mt tia que! 
c.a-.'abaenmisespal&s. '' ;
-^iSaliJj^ aquí, uiioj Bíondeau.

á ve.reuH-ar. á Servion, anadió, echad
Hiñ- dcl 'cm-rto-y volved para sujetar á esta ;

"3 no fie cortarle el cabello. j
he perdón , perJeo , he hecho mal, me

.,'¡"'""0''^'' mi deber, pero tened compasión de! 
" ""e ; por Dios, no tocar á su cabello! Ah! la ma- 

Lt.SBGA 2 DE sETir?.rni!E.
Hoyse ha botado al agua el nuevo v hermoso 

navio de guerra de.74 cañones Utico á cu-
yo acto asistieron SS. Mi\'l. , S. I\L J. la señora 
duquesa de Braganxo, suaugusfa h¡ja,hs scr-nisimas 
Señoras infantas, los ministros, ios miembros del 
cuerpo diplomático, senadores, diputados etc. El rio 
c.aaba todo lleno de embarcaciones er::imvezadas,co. 
mo igualmente todos ¡os buquesde guerra nacionales, 
y estrangerns.

S-^nores redactores del GLOBO.
Muy señores mies: con-sorpresa he laido dos 

insertos en el número 947 del otro periódico dé esa 
plaza en tos que se me ha tratado de infamar grose- 
ratnante y con tal cobardia que sus autores no se 
han atrevido ádar sus nonthres. Yodijecnetnú^ 
tuero 314 del apreciable de ustedes que soto ternaria 
la puífoa en aquel asunto cuando la persona que me 
provocara suscribiera lo que'd!jrse,yconstnnteen 
mi pi'iíícipio queda sin respuesta el primero de aque- 
!lo3 indigestos libelos. ,

No asi puedo hacer respecto del segundo que- 
aunque anónimo merece en parte una coute^stacion 
sérí!. y terminante. Yo no soy prototipo en e.te pue- 
bto da ningún partido poii.ticq; un primer lugar, por
que aquí no se conocen, y en segottdo porque aunqu- 
los hubiera jamas pertenecería ú !<)s cstremos. Como 
español y nada mas he contribuido y servido ámi 
patria sin hacer alarde de patriotería.

Diputado provincial pur é! partido 'duChiclana 
sil! valerme de intrigas para conseguirlo,mientras 
lo fui, el pnriido que representaba tubo en la dipu
tación un procurador verdadero de sus intereses, y 
<a corporación un vocal que llenó su deber con de- 
magiat^ctto por testigos de esta verdad ó todos mis 
compañeros y desde el secretario hasta el concerge: 
hiendo ¡a mas atroz de las calumni.as aue la diputa
ción "cordase fuese yo votado de! seno de ella.

Vietimadeuna intriga que no es del caso espÜ- 
car aparecí envuelto en una causa fororada á nti so
licitud.

Sabedorde ello en esta villa en donde álasazon 
mehsllaba, marché á SeviHa lejos.de volver óh. 
diputación y por el documento .que acqmpanoá us
tedes para su pubiicacioh se instruirá el público de 
^^dosin necesidad de espücacionésiii de comentarios. 
Y se verá pues si es una infamia atacar la reputación 
de un hombre tan falsa como cobardmaente.

Yo desaSo al autor ó autores de ella, á quién 
qutzas habré dispensado favores, á dar sus nombres 
verdaderos y nos conoceretnos.

Vea ¡mes el público ios injustos ataques que dis
pensa la libertad de la impren'u mal ent^-ndida á !,p^ 
.que como yo acuden á fas autoridades snpériorcÁdn 
queja de las demasins de sus s..haiternos. V.-jer6 
de Setiembre de 184!.—

AUTO.—En la ciudad'.dc Se^'ilia en'28 de Ma- 
yo de 1838, vista por los Se'ñóres ministros d'e qsto 

. ------ - causa seguida Cit e!
juzgado do prnnera. iustanqi.i de Chiclana por de 
nuucta que hizo don Diego José de Luna contra 

26 dt! misnto 1a

ntmcia

I
i
í .. ....
¡ tijeras se acs-rcaba á .
.jeras... Sentí caer

no de su madre moribunda [o ha tocado y-ésto es sa. 
grado,señora.

--Como volvalsárJecirrhé úna palabra, haré ouc 
os-planlen en la c^e....... ¿HutenJebs? Je Jijo nii tiá.

hsta amenaza Üeuo de estupor á BtonJean, sabia, muy 
b-en que la seíioí-ica..Je Marau era capaz decu.nplir sú 
palabra. Fetlnaante todo sep.arar.e.demi!aJoy.seire'- 
stgDO a! sacrtíicío.
-- ToJaini vida me acordaré Je esta escena. Parece 
pueril , pere para iñi era horrible'..' ' '

Ser.viu" tenia sustig.r.as abiertas, Creí que quería 
mat;!rme, J)gr]t{ji{ agu'Jná. ' ' '

C''^.^^d.'a en brazos, Jijo mi tia á este hombre y'.^u- 
Jetanht bten , porque si se mueve puei^e.-])ace.rtie . <:nñ'}&.

AT)! YO no pensaba en moverme,'casi itabia perJí- 
do eJ'Setitfdo. '

Bíondeau l!orab;r yse''-tapeÚ.a' !a cara para no ver 
ese sac.-;f^u;qi ..^et-vipu me cogió; en brazos. '

. Cerré I.M ojos, Jemblaba cuando el acero de'Jas! 
.nú cucho. O¡' el -sonido do las ti-

Couclui^ Jaejecucioo, mi tía dijo'á Servion"eSdo' 
se a reír.

Hí tia se lo concedió y le ntandó que me sacara de

En., el momento en que salí del cuarto'larseñora 
.Jaran me hizo volver , me miró un instante y escla* 
mo ecoamln.se Je nuevo á reir; Jesús ¡sabeiaque esta ast 
fea la-.chiquilla! .. t

Cuando vrdvia á entrar con Bíondeau en mí cuarto 
O.s<a me cogió .en. brazos y me cubrió.de lágrimas y da 
besos.

-Hahia sentido tanto terror alverlasíij^-as^gerr 
V!on queme pareció muy f.J¡zv] d9se.biaecde.&&e^ 
cena. Yo no parhcjpaba. ilg iá aJtniraCior) do mi. 
za p.)r nt! cabello'.''Confiero qUe. me aícg^rc tnüciüó cr^!.-^ 
por el jardín smten^r qué s.ep.-!rar de mi'frém.e^jat-M. 
beüo. Lo que me h.bia IhinmJo mucho !a atenóion 
éralas niHu'as paiabi'as.derptda. ..J^^-i: -

— Q'nefea e.stáa^i 
nodriza cp.e me llevara .Háni'e de .un espejo. Me eneen-

. ................... . '-ara que me eché í. r.ií^ .á .carcajadas dejando
al derredor mió todo mi cából'o r^''.^'^^'''ru...Masaa^lAnte hepodidb'esplíS

' ; car la conducta smgular de-la seuor.a Maran. ISiemm-. 
-habia^mdouna autii^ui:., una ayers-ion profunda. Im- 

¡C!-v to<io; lo queera hci-tnoso,. ysín que esto sva vant-
. , - . ....... véa llamar áuha decriadas para que vengan á barrer esto. i do tuna una endura preciosa. Ád^gm.asnñ ria detesta*

Bíondeau ])idióel nen-ntso i u nu madre. Mas. adelante, hice con esta
ráelos. r<?cogerlo3ydenn. tmottyo descubnmieutes muy crueies por ;CÍ&rtQ........

(.^eco!?íÍnMWa.)

— Ahora áe parece áunaeíse. 
Vatnc'Sy vatHos Serrion, v'

¡Juan Ry^vrs (u) Ron?oncs, J 
' Francisco GaÜa

'^i

Juan Suar??, Juan v 
. ............. ^.^..ardn ñor robo p"t't-¡on de arrobas 
de ao'iie de su projii-dad f^n !.< .ipeao-i'.]: !m?).pu<=^s- 
ta por don Di-'H" Jo>ó Je Luna dt-i auto dehuiiivo 
que en21 Je Marzo de 1836 proveyó ^-l j-tazd^' 
primera instancia j!or el que mamió S'-br-.s^^' i 
pectode ios acusados ,Fratn'isu"(ya¡iai<!c v .J

,8uares absolviéndolos libr'-an-mu, r¡.. ,,.;
¡este procedimimto no podrá of..nd"rlf-8 cu <}.;
nionyfamf, d<'hi^.[)do contittuar pioso Sunres pm- 
razon de oHa cansa que se le sepuia on e! mi-ino 
juzgado, y tneJiaute á que. cuntra Juan Cathirdo y 
Juan Reyes solo resultaba comprobada de);i' mo(!o 
muy. débil, co!) motivo á la poca fé qne ínerecia)) !os 
testigos y por otras circunstancias tíotorias la int en. 
cion de epíneter el rubo que había dudo origen á ' 
estasact.uacionesy de ningún ntodo al oiraJu delito, 
le consideraba eompurgada aqu^-lta culpa con el 
tiempo de prisión que habían sufudoiyseles cnn. 
denaba en las costas procesales mancomuímdaménte 
con el acusador don Diego José de Luna por las vea 
hementísimas sospechas de haber sido falsa la a'cu.. 
sacien, y difigida únicamente á encubrir la falta do 
la porcioíi Je accií.' Je cuya estraccíqn resultaba ha- 

' ber sido Luna e! autor, y por ú'rirno (¡ue se pusieso 
cu liberiad á Juan Gallardo bajo ñauza earuclera: 
;ie todo lo q.ne, da lo alegado y probadoip'or luA par- 

. ^cs y Je lo espuesto por el fiscal de S. M. htzo reluciott 
el licenciado don Franci.scc Ruroon Escudero—dijeron, 
be revoca el aulo a'pálaJo', se condena á Jtt.an Reyes 
.(") Ron sones y Juan Gallardo en dos años Jé pre - 
sidio eu el con eccionat de Cádiz, á Francisco Ga!lar
do n uno de prisión que sufrirá en la cárcel mart- 
comun.ados ¡os tres en las costas, se absuelve lib're^ 
ínente y sin ellca ó Juan Suareg. So declara que el 
^pronunciamiento hecho por el juez ordinario no per
judica la buena opinion y fama de don Diego José 
de Luna á quien se releva d^l pago do aquellas cos^ 
ta.s, reservnndoie el derecho que crea asistirle paru 
ye lo ejercite como y contra quien corresponda. 
Se yeraibe seriamente a! juez de primera instancia 
y Chichina para que en lo sucesivo se arregla 
á derecho en la sustancianion de las causasy no má- 
uídesta parcialidad y contradicción en sus 'provideo. 
cías, !o quo so íes haga saber á Cuyo fin se übre !{t 
oportuna ót den esten-^iva á qne ames de notiñearse 
se reduzca á prisión á Reyes y los Gaüardos.

.. Habiendo suplicado Jos r^os de esta
providencia fué conhrmado e! 'tuto con costas. Vrjer 
6 de Setiembre de 1341—

Señores redactores—-Apelo 5 la independencia 
de su i'crediíado periódico para q.ue , dando publici
dad al siguiente hecho , sepa la naciun entera á qíta 
estado h^ llegado.

bou tunebos los que saben que la casa de
ha ganado en sus negocios con el gobierno es

pañol, en l.'s siete últimos años., la enorme suma de 
!1 ".íiloues-de duros,ó.220 m¡Hone. d.re.^Rs-pe- 
ro serán muy pocos, los que sepan que el .aueni-e de 
dicha casa un Madrid, que dicen ser un judio aleman, 
ttene^.tnas uyiidp .pn las oGr.inns del gobierrto-q-ue los 
piopíos tninisír.os. Haliábarne inr-mlte en el^.n.iuiste- 
)¡o Je Lacivuda con otros utuehog , cuatro -señoras, 
el senador Ab-lrgnés', érd'i'p'útá'dó'r^<?/¿.^ q,,.
el dtpuyio JO. ^i)/óú't'o 'GM'¿/Arwo JífD-e-
no, & Zíí , hijó , y otra inhuldad-'^con ob-

lejos.de
ecoamln.se
cubri%25c3%25b3.de


jeto de ver á S. E. ; todos estábamos descubiertos, i Santander 
obsequio hecho al lugar en que nos encontrábamos, 
á las señoras presentas, V " '....... - " ------ '- '
mos nos debiauios. I)os ó tres veces pa!,ó de 
o6c¡na para otra por medi" de nosotros, con ! 
brero calado, ademan de bajá de tres colas, y : 
quien es aum del lugar, un joven que, según 
informan, resulta ser el susodicho agettte. En 
de las ocasiones hizo entrar, á 
su prepomlerancie, á algún sujeto fuera de su 
no, fortuna qttetto lescupoá tos precitados dignos 
representantes de la ttacion, tti á otros muchos que 
e^tperáratt tres horas. Manifestando mi indignación 
.qtn* esto se tolt^rase me dijo un atnigo: esto no és 
nada; sepa usted que puede mas que el ministro, 
manda 8. E. una cusa, y él entorpece sn tránsito en 
las oñcittus, entra en ellas couto amo, goza de ili- 
mttada confianza y nos está sacando el último di
nero!!

¿Y talerarémos que un judio nos mande de aques- 
ttt manera? ¿Sabe el señor mitñstro Je Hacienda 
lo que está entorpeciendo y haciendo en sus propias 
oficinas? ¿Por qué no se te prohíbe la etttrada fami
liar ett ellas?—Madrid 29 de Agosto.—O. A. M.

á lo que á nosntrog uns 
uua 

so!n-
Y como 

nos 
u na 

ver al ministro, por
tur-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Conforme á lo acordado por esta corporación se pu

blica la subasta en primer juicio de la renta del Rela
to de pesos y pesas y romanas por todo e! año próesi- 

,. mo de 1842 cuyo remate tendrá efecto á ¡as 12 de la 
mañana del dia 30 del corriente en la casa Capi' 
tular con arreglo al pliego de condiciones que para 

. instrucción de los licitaáores .estará de maniSesto en 
¡A,secretaria de aste cuerpo municlpal. Cádiz 1.*^ de 

,SetÍen)bre de 1841.—(feí (7H^upu, al
calde.—P. A. del AZ(í? (fe T^^ügroo, oA-

-í^^ai mayor.

San Nicolás de Tolentino, confesor.
El jbbileo está en la iglesia de Ntra. Sra del Carmen. 

oBSURVACroNES METBOROLÓOICAS DE ATEB.

i Clara.
i Celagcs.

Idem.

Horas. Termóm.
Baróm. 
medida 
ing esa.

Viento.

Al s. el sol. 17 a. 0. 29,93 - E.
Al mediodía 22^ s. 0 29,96. S.
A!.p. el seL 19j. s. .0. ,29,94. E.

Atm.

AFSeCiONES ASTRONOMICAS DE HOT.
' 41 Sninutos de la mañana. 
' 19 minutos de la tarde.
DE MAÜANA.
y 38 min. de la madrugada, 
y 1 min. de la mañana.
y 19 min. de la tarde, 
y 36 min. de )a uocbe.

' El sol sale 
Se pone...

Primera 
Primera 
Segunda 
Segunda

á las 
á las

y
6 y

TSREAS 1
baja á las 4
alta á las n
baja á ius 5
alta á las 1 i

CS!(/4vere^ .st-joM/^uííoy CH cM^eMíet to ííe 
¿aí¿ ew Wta (fe e^er.

Hombres............... . ..............................
M'igeres..................................... ...........
Niños ..... ...................... -................ --
Niñas...........................  ....... -.......... .

0
3 
t
1

Tota! o

n corto 
í¡ corto 
á corto, 
á corto.

á

NOTICIAS MARITIMAS.
, ' .Dfoyi:/.)

A C?g(/(z.
Quebec Agosto !."—.Eayrejs, Naylor.
Gotemburgo... 14.—Hansen.
Belfast... ..... 52__ Edniunds.
Gravesend ...v- 2á.—Ivés.

CADtZ 9 OE SETIEMBRE. 
CAMBIOS.

Madrid.... S 90 dias fecha
á60A............ V.
á corto........... .

Barcelona, en pf. A 8 d^ v
Yaiencía... A corto...^......
Bilbao......á corto.............
Cmuña ... á cor!".......
Sevilla^.... á corto ...... ..

par

p queb. 
id. benef 

papel-

par á^ id.queb papel.

pn erto^prcredentede! de Burdeos la hermosa^;,. 
A NSELMO, capitán Le Guédáda!. Teniendeí^ 
tfttalidad desucarga lista, admite un resto y 
rosé ios que se dará el mejor trato 'P"'ü 
so), aimite pasageros si se junta el. número suBe)^"^' 
de e ríos.—Se despacha por su coasignatario don 
Aguirrevengoa. '

id. benpí. 
id. queb. 
id. queb. 
id. benef.

)
3A11
38 poe. oper. y pape!.
80 ' '
93

a 
á

1

nomina), 
nominal.

g- á p § quab.

Lóndres........................
Paris.............................
Ha".burgo....................
Genova........................
Gibraltar á 8 dias v. f. 

á 90 d....... .
FONDOS PUBLICOS.

Titulo del 5 antig. cup.corr... 
Dehos. nuev. con el cup. corr.. 
Dh'-s del 4 con e) cup. corr.... 
Vales No Consolidados .......
Certíf. da deuda s'n interes.... 
Dhas. en cortas cantidades......
Cupones vene. hta. 1." Oct 840 
Dichos posteriores.......... .

2!^
18 

4!

p§ 'papel.
paj'cl. 

pf.'papel, 
pg nom.

pape!.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DEJAYER.

Místico español el Gaditano, Francisco Lladró, de 
Málaga en 2 dias con cáñamo.

Laúd Ídem san Antonio , José Fernandez , de Nerja 
e!! 2 con pasas.

Vapor español Andaluz, D. Migue! Escobar, de Se- 
villaySanlucar Hasalido esta mañana paraJSanlucar, 
Huehay Moguer '

Un bergantin-goleta amoricano de levante.

estaa^ ! ín

yíartA StuBmaaa y ^^aaMpíCí^
JEH nMcv^, y vc!e-

M A^íS-

)F^ry4^M4íiz, íerce-
yn8ímr$es íWe sa^cargí^ para 
snMW)%)8

Aíawnwte^ N rés- 
y páH 4^

íS^awc c$íce!@mtí^ caMmrn
y Wy^^í4^ €!^esí&ac3asA

Vicente ^aríndein 
ynrtiün, cn!íe de^ Veeder, 
KMNMere M 3

f OS señoras pasageros de la fragata PRtMERADE 
-^CApIZ(a) LA ROSA se servirán entrega sus 
pasaportes en casa del dueño de dicho buque antes del 13 
del corriente en que debe quedar lista para dar la' vela.

. 2*

PARAVERACRUZ ENDERECHURA, HACIEN-
D) BSCALA BX i.A HABANA SOLO PARA DEJAR PASA- 

GBROS.

El hermoso y velero bergantín español AMELIA 
(a) HERCULES GADITANO (tanacr.ditado en esta 
carrera), al mando de su capitán D. Francisco .1. de 
Eyaaguirre: tiene asegnr^tda ¡a mayor parte de su carga: 
admite el resto y pasageros para ambos puntos á quienes 
se les ofrece un esmerado trato, íijándose su salida para, 
el^ZO del próximo Setiembre.

Lo despacha D. Joaquiu Soler, calle de las Bulas, 
número 129. *

PARA PUERTO RICO.
Dará la vela á lamayor brevedad e! bergantín español 

URUGUAY, su capitán D. Agustín M. de Aibente, ad- 
mite un resto de carga y pasageros.—-Se despacha calle de 
San Miguel, número 28. 2

PARA LA CORUÑA Y GIJON.
El bergantín áspaño! FELIX, su capitán D. José 

García Busteto, saldrá n Ja brevedad poaible: admite 
carga y pasageros. Lo despacha D. Manuel Fernandez, 
calle de Juan de Andas, número 162. 3

PARA MANILA.
La fragata VICTORIA dará la vela en todo el 

próximo OetniM-e , al mando de su capitán y primer pri- 
mer piloto D. Manuel Fernandez de Castro: admite car 
ga y pasageros para los que tiene escelentes comodida
des. Darán razón calle de la Carne , númpro 174. 2

PARA TAMPICO CON ESCALA EN LA 
HABANA.

Tara- tnediadoá del présente 'rríes Jebe íh-gar á. ystc:

JSBntre CinHíz y e)
DeCóíftz.

SOL.
VIBBNES 10.

) 6? de la mañana.
1 9^ de ídem.
) 11^ de Ídem.

7^ de la mañana.
10^ de Ídem.
3^ db-la tarde.

Precios: 3 rs. en popa y 3 en proa..

EL RETIS. 
Patrón Antonio Perea. 

De Cóífr^.

EL CORIANO.
Patrón Vicente Gonzíl^^ 

Del,

7
9i

12

VIBRNBS 10.
16 de la mañana. 
, de Ídem.
1 de Ídem.

de la mañana.
de Ídem, 
de Ídem.

Precios : 5 rs. en popa y 3 en proa^
Estas salidas no podrán ser .alteradas ni suprimián 

sino por atguh incidente imprevisto que la etnpreM no 
pueda remediar. <
_________________________________ . . t

El ANDALUZ saldrá para Sanlúcar ySewJAol 
Sabádo 11 del corriente á las 6 de la mañana-Sabádo ! 1 det corriente á las 6 de i& mañana.

COMUNICACION ENTRÉ CADIZ MARSE
LLA Y GENGVA.—É! Buevoyhermoso paqatts 

de vapor francés el FENICIO, cap. Martin, (labe He< 
gar á la bahía de Cádiz el H de Setiembre y saldrá 
el 12 del mismo por la tarde para Gibraltar, 'Mal^a, 
Cartagena, Alicante, Valenciá, Bárcelóña, M^selta y 
Genova.—..Lo despachan los Srgs^rJ. y J. Retornilló.

Compqwa peumeM/cv y orteníaf (fe o(^/^aw.

Para podar despachar los paquete:^ con arr^aálas 
nuevas órdenes de ¡a junta de sanidad de Hsbea;,n&,se 
recibirá abordo persona alguna que noUevesucorrespt^a. I 
dienta billete de embarque , los cuales deberáni tamHtt 
antes de las ocho delamañnnade) Viérnps. Losqúeten- 
gan sus billetes tomados en Gibraltar para etnbarcarM 
en Cádiz deberán presentarse con ellos parsipenerlM 
sucorrespqndíente "visto büeno"siocuyoreíjüisit4M 
Serán admitidos abordo__ jPe¿re ¿e Z^uluef^t y
agentes.

Vacatwí^gyuísRBta
La acaden^ia nacional de Medicina y cirugia la a^' 

niínistiáel ll'delcorrienteálasgde. la tarde etaql loMÍ 
situado en el primer patio del ex-convento de S. FtM* 
cisco.

Se previene á los que couduzcan niños qM han 
llevar la papeleta de dó-uieilio de8usre.'peetiva¡s .?cWt 
sarias.

Tt^eí^tr# del
Reconocido don Mariano Fernandez á la gecStM* 

acogida que se ha servido dispensarle el pública, y 
seosa la compañía de proporcionar á !os^espec{adct!l 
todo cuanto les sea agradable, ha concillado con el tt- 
ferido señor Fernandez, que en dicho .día se presea" 
de nuevo á ejecutar el gracioso papeUde Currilloc.l't' 
rero, en la eomrdia en tres actos y ea verso titubé 
TOROS Y CAÑAS; h:^brá intermedios de tpúa¡<*I 
baiie._ Concluyendo la función al-chistoso saihet*^^
tuladoEL SUTIL TRAMPOSO, cuyo.prota^o"''^* 
desempeñará el señor Fernandez.—A las cincqyni^^'^
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